
El amianto (en todas sus variedades) está clasificado según la Legislación Española como cancerígeno de
primera categoría, es decir, "sustancias que se sabe, son carcinógenas para el hombre".

Por orden número 249 del 20 de octubre de 2023, se crea el censo de instalaciones y emplazamientos
públicos y privados que contienen amianto.

Con el fin de poder contar con toda la información necesaria para el censo municipal, a la par de que se
previenen problemas para la salud de los propios ciudadanos, se decide establecer una convocatoria para la
retirada de este material en instalaciones y emplazamientos privados.

· ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.

· CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.

· SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Estas ayudas se dirigen a los titulares de una edificación,
instalación o emplazamiento privado que cuente con amianto y esté inscrita en el censo municipal existente.

· OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

Con esta actuación se pretende contar con la información actualizada en el censo de la ciudad, a la par de
que se facilita la retirada de este material peligroso, reduciendo el riesgo para la salud humana.

· PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.

· COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
40.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2024.

· APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024 Pendiente de Asignar.

· APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

· PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante concurrencia no competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de diciembre de

2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

· SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de Sostenibilidad de la
justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el contenido de las Bases
Reguladoras y de la Orden de Convocatoria, a través de la Oficina Técnica de Control de la Contaminación
Ambiental.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad
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· OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2023-2030 actualizado por el Real Decreto 986/2024,
de 24 de septiembre, incluye objetivos muy ambiciosos en materia de descarbonización de la economía
española, entre los que destacan el conseguir en 2030 una reducción de las emisiones de gases de efecto
invernadero del 32 % respeto a los niveles de 1990, una penetración de energía renovable sobre el consumo
de energía final del 48 % y una mejora del 43 % de la eficiencia energética respecto al escenario de
referencia.

El conjunto de objetivos y medidas desplegadas en el PNIEC 2023-2030 supone también un refuerzo muy
notable de la autosuficiencia energética, incidiendo de manera positiva en la seguridad energética nacional, al
disminuir de manera significativa la dependencia de importaciones de combustibles fósiles. En concreto, la
consecución de los objetivos recogidos en el PNIEC 2023-2030 supondría la reducción en 2030 en más de 23
puntos de la dependencia energética de terceros países, alcanzado una dependencia energética del 50 %
frente a valores del 73 % en 2019.

En el sector eléctrico, la contribución de las energías renovables se espera que aumente hasta un 81 % en
2030, gracias a la mayor integración de energías renovables como la eólica y la fotovoltaica, a un papel
reforzado del autoconsumo y a una cada vez mayor flexibilidad del sistema eléctrico en su conjunto, con el
almacenamiento y la gestión de la demanda con un papel cada vez más relevante.

BOME Extraordinario Número 6 Melilla, Miércoles 11 de Marzo de 2026 Página 323

BOLETÍN: BOME-BX-2026-6 ARTÍCULO: BOME-AX-2026-9 PÁGINA: BOME-PX-2026-323
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-03-11T12:07:47+0100




